
El duelo es un proceso inevitable, este permite al 
individuo adaptarse a la pérdida signi�cativa de su ser 
querido, emociones como tristeza, frustración, dolor, 
ansiedad, ira, entre otras.  Adicional, a la imposibilidad 
de no poder despedirse de sus seres queridos, a través 
de velatorios y/o ritos funerarios y la falta de apoyo 
moral de otras personas, han sido componentes 
claves para agravar el malestar emocional que 
presenta la persona ante la muerte de un ser cercano, 
esto debido a los protocolos de seguridad impuestos.
 
De no adaptase correctamente a esta situación, este 
proceso puede tornarse en un duelo complicado, 
afectando en gran medida a la persona que lo vive. 
Por eso es importante buscar ayuda profesional, para 
sobrellevar el duelo y a la vez adaptarse a esta nueva 
normalidad o realidad que se vive actualmente. 
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El duelo en tiempos de pandemia por Coronavirus 
(COVID-19) ha sido un proceso diferente y difícil de llevar, 
debido a los protocolos que las máximas autoridades a 
nivel mundial y nacional, han tenido que implementar 
para contener esta enfermedad, como prohibir la 
realización de rituales fúnebres con el �n de evitar 
aglomeraciones, siendo este un escenario atípico para el 
doliente, por la forma abrupta de enfrentarse al dolor, 
angustia, e incertidumbre por la pérdida de un ser 
querido, así mismo, por la falta de apoyo social, en una 
situación tan compleja para la persona que lo vive, 
causando en el individuo diversas reacciones psicológicas, 
emocionales y conductuales, las cuales de no tratarse a 
tiempo pueden complicarse a nivel personal, familiar y 
social.  

RESUMEN

For reasons of the global health emergency, due to the 
Coronavirus pandemic (COVID-19), various psychological, 
emotional and behavioral reactions have occurred in 
people. Grieving in times of pandemic has been a di�erent 
and di�cult process to carry out, the human being has 
abruptly faced pain, anguish, and uncertainty due to the 
loss of a loved one, this due to the high levels of contagion 
and consequences that this disease has left, which has 
impacted all areas of the person's life.
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CONTENIDO
En el año 2019 se identi�có un nuevo virus SARS-CoV-2, 
originario de China, conocido como enfermedad de 
Coronavirus (COVID-19), este brote se propagó de una 
forma rápida a nivel mundial, presenta síntomas que van 
desde leves, moderados, graves, hasta llegar a muy graves, 
los cuales pueden causar hasta la muerte.

Según Lince (2020)  re�ere: 

El 30 de enero de 2020, el virus se había propagado, 
además de a todas las provincias chinas, a otros quince 
países; esta rápida expansión hizo que la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) declarara una emergencia 
sanitaria de carácter internacional. El 11 de marzo de 
este año, la enfermedad había llegado a más de cien 
territorios a nivel mundial, con 500.000 casos 
diagnosticados, por lo que fue reconocida por la OMS 
como una pandemia. Al mes de octubre, se reportan en 
el mundo 42.3 millones de personas contagiadas y un 
total de muertes de 1.146.221, cuya causa con�rmada 
es la COVID-19 (p.182).

El COVID-19 y sus diferentes variantes, han impactado de 
forma signi�cativa en el bienestar de la salud mental de 
cada individuo. Se han mencionado diversos cambios 
psicológicos a nivel físico, cognitivo, emocional y social, 
esto posiblemente al con�namiento, cambio de rutina y 
adaptación al entorno durante estos años de pandemia. 

En 2020, Rodríguez-Quiroga et al., mencionaron que se ha 
encontrado diversas alteraciones psicológicas en las 
personas como preocupaciones, ansiedad, cambios en el 
estado de ánimo, falta de sueño y pensamientos 
hipocondríacos. Así mismo, sentimientos de desesperanza 
y miedo, esto debido a que la vida, tal y como se conocía, 
cambió sin previo aviso. 

Estas consecuencias emocionales provienen 
posiblemente, por la incertidumbre sobre la culminación 
de este brote, la facilidad de transmisión y la alta cantidad 
de personas fallecidas a nivel mundial, lo cual ha 
provocado en las familias la vivencia de un duelo diferente 
por la pérdida de un ser querido. 

Barboza y Almeida (citado en de Feijoo y Pietrani, 2021), 
indican: 

Desde el momento en que se diagnostica a la persona 
con el virus SARS-CoV-2, el virus que causa la 
enfermedad COVID-19, existe una interrupción del 
contacto entre el paciente y la familia y la sociedad en 
general, di�cultando, o incluso previniendo, no solo el 
seguimiento de su condición, sino también de su 

proceso de muerte, en caso de que esto suceda. La 
ritualización de las ceremonias funerarias adoptadas en 
nuestra sociedad e incluso el entierro o la incineración 
de los fallecidos quedan desprovistas de su valor frente 
a la realidad del �n de la modalidad pandémica. Con 
toda la atención centrada en la propia situación 
pandémica, con sus cifras y otros aspectos que 
caracterizan eventos de esta naturaleza, el dolor que 
experimentan las personas en duelo parece quedar en 
un segundo plano (pp. 27-28).

En la vida de una persona, puede experimentarse 
cualquier tipo de evento, y en este caso se habla de algo 
muy doloroso, como lo es la pérdida de un familiar o de un 
ser cercano, la cual conlleva a un duelo. Este suceso es 
inesperado e imprevisto cuya intensidad no dependerá de 
la naturaleza del objeto o situación signi�cativa, sino, del 
valor que se le atribuye, lo cual afecta de una forma 
diferente a cada individuo que lo vive. 

En una investigación de Cabodevilla (2007), señala que 
ante la pérdida o muerte de un ser querido, la persona se 
verá afectada de forma física, emocional, cognitiva, 
conductual, social e inclusive hasta espiritual, llegando a 
sentirse incapaz de superarlo, lo cual puede llevarla a 
desarrollar un duelo patológico, esto debido a que son 
muchos los factores que intervienen en el tipo de duelo, 
como circunstancias de la muerte, relación con el fallecido, 
personalidad, enfermedades, el contexto socio familiar, de 
no detectarse a tiempo, requerirá la intervención de un 
profesional para la recuperación del individuo. 

Como seres humanos, se tiende a formar y a romper 
vínculos desde el nacimiento hasta la muerte con 
personas, objetos o situaciones, sin embargo, el duelo será 
un acontecimiento doloroso en el momento que suceda.

Sánchez (2020) explica que: 

El duelo posee un doble componente: el emocional 
del dolor, con el que comparte etimología dolus, y el 
del trabajo que se lleva a cabo, porque “hacer el 
duelo”, “estar en duelo”, “atravesar el duelo” nos da idea 
de que se trata de una tarea y de un proceso que tiene 
sus hitos y jalones, sus puntos cumbre y sus puntos 
suelo, su apogeo y su cénit (p. 46).

Cabe mencionar que asociado a los vínculos que se 
tienden a formar como seres sociales, también existen 
circunstancias o características que pueden agravar los 
síntomas del doliente en la pandemia.
 
En 2020, Reverte et al., exponen lo siguiente: 

Factores de riesgo especí�cos de duelo por la 
COVID-19.

1. Pérdida súbita e imposibilidad de estar o ver al  
     fallecido.
2. Creencia de que su familiar no ha recibido los   
     cuidados que necesitaba.
3. Percepción de soledad del enfermo, por no poder  
    acompañarle los familiares.
4. Con�namiento, ausencia de apoyo y ritos.
5. Presencia de malestar emocional grave, reacciones  
    de rabia, amargura y culpabilidad muy intensas.
6. Problemas de salud mental previos.
7. Di�cultad para autorregular el impacto emocional,  
    desbordamiento (p. 203).

Además, la muerte de un ser querido, ausencia o pérdida 
de algo puede causar un dolor profundo en la persona, 
provocando un desequilibrio temporal en los recursos 
habituales de afrontamiento que posee el individuo, 
como reacciones desadaptativas en las diferentes áreas  
de su vida (conductual, emocional, cognitivo, social). 

En Laje y Reyes (2021), mencionan: 

Desde el punto psicológico se busca comprender y a 
su vez explicar la forma en la que una persona puede 
afrontar situaciones complejas y reales que ocurren 
dentro de su ámbito social, una de estas situaciones es 
la pérdida de un familiar o amigo cercano cuyo vínculo 
físico y emocional se ve afectado por la muerte. A lo 
largo del tiempo y más aún en la actualidad se ha 
cuestionado como la persona asimila esta realidad y su 
vez como esta realidad afecta tangiblemente a dicha 
persona (p. 4).

El duelo conlleva varias etapas, las cuales no 
necesariamente son lineales, algunas pueden volverse a 
repetir, pero esto dependerá de la resiliencia o la forma de 
afrontar la situación de cada persona. 

Según el Manual de Capacitación para Acompañamiento 
y Abordaje de Duelo (2020), re�ere que la teoría más 
conocida que detalla el proceso de duelo es la propuesta 
por Elizabeth Kübler-Ross, que consta de 5 etapas: 1) la 
negación: se da de una manera inmediata, está 
relacionada con la atenuación de las emociones, por el 
impacto del shock, debido a que no se cree lo sucedido y 
no permite tener la claridad de lo ocurrido; 2) ira: se 
presentan sentimientos de frustración, enojo, ira, 
impotencia o buscar culpables por la incapacidad de no 
poder modi�car lo acontecido; 3) negociación: la persona 
tiene la esperanza de que la situación cambie a su favor; 4) 
depresión: en esta etapa se asume la pérdida como tal, 

pueden haber sentimientos de tristeza, desesperanza, 
vacío y dolor, así mismo, falta de motivación y aislamiento; 
y 5) aceptación: está asociada a la aceptación y 
comprensión del duelo, se admite la realidad y se aprende 
a vivir con la pérdida y continuar con su vida, comienza un 
estado de calma. 

Así mismo, Ramos (2013) indica que el duelo normal, es la 
experiencia que la persona  pasa por la pérdida sufrida y el 
duelo patológico llamado también no resuelto, 
complicado, entre otros, lleva a tener conductas 
desadaptativas que no le permiten avanzar hacia la 
aceptación de la sucedido.  

Adicionalmente, la tanatología tiene un papel importante 
durante el duelo, ya que esta rama estudia el conjunto de 
conocimientos relacionados con la muerte, causas y 
procesos, siendo su objetivo en el campo de la psicología, 
gestionar que el paciente comprenda la pérdida y 
recuperé el sentido de la vida, lo cual le permitirá 
reconocer, normalizar y controlar las emociones 
desadaptativas que se presenten en el proceso.

Veatch (citado en Mondragón 2009), explica que: 

La manera como se ve e interpreta a la muerte, ya sea 
como un acontecimiento general o ajeno, cambia 
cuando afecta a una persona en particular, cuando el 
enfermo o sus familiares se enteran de la posibilidad 
de la cercanía o la inminencia de la muerte, por lo que 
es importante conocer sus reacciones y actitudes en 
estas circunstancias (pp. 30-31). 

Es importante mencionar que, para tratar este tipo de 
pérdidas, el terapeuta debe estar capacitado en atención y 
abordaje del duelo para brindar una intervención 
adecuada, proporcionar apoyo, reducir los riesgos que 
puede tener el paciente. El profesional debe poseer 
destrezas terapéuticas como habilidades en el manejo y 
contención de emociones, conocimientos socioculturales, 
así mismo, un adecuado y constante autocuidado, 
autorregulación, no juzgar, escucha activa, ser empático, 
ser genuino, entre otros aspectos.
 
Roe (2003) de�ne a un psicólogo como un profesional 
educado académicamente que conoce y utiliza teorías y 
métodos de psicología, para ayudar a sus pacientes a 
entender y solucionar el problema que lo aqueja, ya que la 
educación del profesional es un elemento clave para su 
carrera. 

Además, es importante que el profesional de la salud 
mental ayude al paciente a realizar homenajes o rituales 
de despedida, ya que estos son signi�cativos en cada 

persona, lo cual le permitirá al paciente despedirse y 
aceptar lo sucedido.

En psicoterapia este tipo de rituales se formalizan en actos 
simbólicos, como expresar su dolor, identi�car emociones, 
aceptación de lo vivido, lo cual ayudará en el proceso de 
duelo.   

El homenaje puede consistir en hacer algo que tenga 
especial sentido para el doliente, desde leer un libro, hacer 
una caja de recuerdos, escribir una carta, teniendo en 
cuenta que cada persona simbolizará, expresará y 
recordará de forma diferente su duelo. 

Torres (2006) menciona: 

Las funciones psicológicas de estos rituales funerarios 
están referidas a la atenuación de los múltiples 
sentimientos de negación que advienen con la 
muerte. Los ritos funerarios se erigen como las terapias 
más idóneas para canalizar estos sentimientos, como 
son la ira, el dolor, la rabia, la impotencia, entre otros. 
Las funciones sociológicas que subyacen en la 
realización de los rituales funerarios tienen que ver con 
los lazos de solidaridad que se establecen entre los 
deudos del difunto y sus allegados. La celebración de 
los rituales funerarios permite estrechar vínculos de 
fraternidad y de apoyo para superar el dolor por la 
pérdida del ser querido […] (p. 111).

Las buenas prácticas psicoterapéuticas, señalan la 
importancia de la preparación en la intervención en un 
proceso de duelo, con técnicas, estrategias y herramientas 
adaptadas a las características de la persona (edad, 
tiempo del suceso, tipo de pérdida, entre otros factores), 
la �nalidad primordial es alcanzar el equilibrio en el 
pensamiento, emoción y las conductas, que puedan 
provocar una inadecuada adaptación en las esferas de la 
vida del individuo.    

Bellver et al. (2008) mencionan que las técnicas y 
estrategias deberían ser tomadas en cuenta son: el uso de 
cartas, diarios, fotos, poesía, role playing, silla vacía, 
visualizaciones guiadas, entre otras; las cuales le brindará 
al paciente habilidades de afrontamiento, solución de 
problemas, detención de pensamientos, estar en el 
presente, plani�cación de actividades, refuerzo de 
conductas adaptativas, habilidades sociales.
 

De igual forma, es importante trabajar en la resiliencia de 
la persona afectada, ya que esta es la “capacidad de 
superar los eventos adversos, y ser capaz de tener un 

desarrollo exitoso a pesar de circunstancias muy adversas 
(muerte de los padres, guerras, graves traumas, etc.)” 
(Becoña, 2006, p. 1).

Así mismo, se debe trabajar en sentimientos de culpa, 
reconciliación con el fallecido, expresar emociones, 
pensamientos, técnicas de relajación, cambio de 
pensamientos negativos o distorsionados, lo cual 
permitirá despedirse y dar signi�cado a la pérdida o 
situación vivida. 

También, se debe brindar una psicoeducación sobre las 
diferentes etapas y proceso del duelo, conductas 
autolesivas y suicidas que puede presentar, así mismo, es 
importante a�anzar sus redes de apoyo lo cual le 
permitirá un duelo en lo posible adecuado en estos 
tiempos de pandemia.
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En el año 2019 se identi�có un nuevo virus SARS-CoV-2, 
originario de China, conocido como enfermedad de 
Coronavirus (COVID-19), este brote se propagó de una 
forma rápida a nivel mundial, presenta síntomas que van 
desde leves, moderados, graves, hasta llegar a muy graves, 
los cuales pueden causar hasta la muerte.

Según Lince (2020)  re�ere: 

El 30 de enero de 2020, el virus se había propagado, 
además de a todas las provincias chinas, a otros quince 
países; esta rápida expansión hizo que la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) declarara una emergencia 
sanitaria de carácter internacional. El 11 de marzo de 
este año, la enfermedad había llegado a más de cien 
territorios a nivel mundial, con 500.000 casos 
diagnosticados, por lo que fue reconocida por la OMS 
como una pandemia. Al mes de octubre, se reportan en 
el mundo 42.3 millones de personas contagiadas y un 
total de muertes de 1.146.221, cuya causa con�rmada 
es la COVID-19 (p.182).

El COVID-19 y sus diferentes variantes, han impactado de 
forma signi�cativa en el bienestar de la salud mental de 
cada individuo. Se han mencionado diversos cambios 
psicológicos a nivel físico, cognitivo, emocional y social, 
esto posiblemente al con�namiento, cambio de rutina y 
adaptación al entorno durante estos años de pandemia. 

En 2020, Rodríguez-Quiroga et al., mencionaron que se ha 
encontrado diversas alteraciones psicológicas en las 
personas como preocupaciones, ansiedad, cambios en el 
estado de ánimo, falta de sueño y pensamientos 
hipocondríacos. Así mismo, sentimientos de desesperanza 
y miedo, esto debido a que la vida, tal y como se conocía, 
cambió sin previo aviso. 

Estas consecuencias emocionales provienen 
posiblemente, por la incertidumbre sobre la culminación 
de este brote, la facilidad de transmisión y la alta cantidad 
de personas fallecidas a nivel mundial, lo cual ha 
provocado en las familias la vivencia de un duelo diferente 
por la pérdida de un ser querido. 

Barboza y Almeida (citado en de Feijoo y Pietrani, 2021), 
indican: 

Desde el momento en que se diagnostica a la persona 
con el virus SARS-CoV-2, el virus que causa la 
enfermedad COVID-19, existe una interrupción del 
contacto entre el paciente y la familia y la sociedad en 
general, di�cultando, o incluso previniendo, no solo el 
seguimiento de su condición, sino también de su 

proceso de muerte, en caso de que esto suceda. La 
ritualización de las ceremonias funerarias adoptadas en 
nuestra sociedad e incluso el entierro o la incineración 
de los fallecidos quedan desprovistas de su valor frente 
a la realidad del �n de la modalidad pandémica. Con 
toda la atención centrada en la propia situación 
pandémica, con sus cifras y otros aspectos que 
caracterizan eventos de esta naturaleza, el dolor que 
experimentan las personas en duelo parece quedar en 
un segundo plano (pp. 27-28).

En la vida de una persona, puede experimentarse 
cualquier tipo de evento, y en este caso se habla de algo 
muy doloroso, como lo es la pérdida de un familiar o de un 
ser cercano, la cual conlleva a un duelo. Este suceso es 
inesperado e imprevisto cuya intensidad no dependerá de 
la naturaleza del objeto o situación signi�cativa, sino, del 
valor que se le atribuye, lo cual afecta de una forma 
diferente a cada individuo que lo vive. 

En una investigación de Cabodevilla (2007), señala que 
ante la pérdida o muerte de un ser querido, la persona se 
verá afectada de forma física, emocional, cognitiva, 
conductual, social e inclusive hasta espiritual, llegando a 
sentirse incapaz de superarlo, lo cual puede llevarla a 
desarrollar un duelo patológico, esto debido a que son 
muchos los factores que intervienen en el tipo de duelo, 
como circunstancias de la muerte, relación con el fallecido, 
personalidad, enfermedades, el contexto socio familiar, de 
no detectarse a tiempo, requerirá la intervención de un 
profesional para la recuperación del individuo. 

Como seres humanos, se tiende a formar y a romper 
vínculos desde el nacimiento hasta la muerte con 
personas, objetos o situaciones, sin embargo, el duelo será 
un acontecimiento doloroso en el momento que suceda.

Sánchez (2020) explica que: 

El duelo posee un doble componente: el emocional 
del dolor, con el que comparte etimología dolus, y el 
del trabajo que se lleva a cabo, porque “hacer el 
duelo”, “estar en duelo”, “atravesar el duelo” nos da idea 
de que se trata de una tarea y de un proceso que tiene 
sus hitos y jalones, sus puntos cumbre y sus puntos 
suelo, su apogeo y su cénit (p. 46).

Cabe mencionar que asociado a los vínculos que se 
tienden a formar como seres sociales, también existen 
circunstancias o características que pueden agravar los 
síntomas del doliente en la pandemia.
 
En 2020, Reverte et al., exponen lo siguiente: 
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Factores de riesgo especí�cos de duelo por la 
COVID-19.

1. Pérdida súbita e imposibilidad de estar o ver al  
     fallecido.
2. Creencia de que su familiar no ha recibido los   
     cuidados que necesitaba.
3. Percepción de soledad del enfermo, por no poder  
    acompañarle los familiares.
4. Con�namiento, ausencia de apoyo y ritos.
5. Presencia de malestar emocional grave, reacciones  
    de rabia, amargura y culpabilidad muy intensas.
6. Problemas de salud mental previos.
7. Di�cultad para autorregular el impacto emocional,  
    desbordamiento (p. 203).

Además, la muerte de un ser querido, ausencia o pérdida 
de algo puede causar un dolor profundo en la persona, 
provocando un desequilibrio temporal en los recursos 
habituales de afrontamiento que posee el individuo, 
como reacciones desadaptativas en las diferentes áreas  
de su vida (conductual, emocional, cognitivo, social). 

En Laje y Reyes (2021), mencionan: 

Desde el punto psicológico se busca comprender y a 
su vez explicar la forma en la que una persona puede 
afrontar situaciones complejas y reales que ocurren 
dentro de su ámbito social, una de estas situaciones es 
la pérdida de un familiar o amigo cercano cuyo vínculo 
físico y emocional se ve afectado por la muerte. A lo 
largo del tiempo y más aún en la actualidad se ha 
cuestionado como la persona asimila esta realidad y su 
vez como esta realidad afecta tangiblemente a dicha 
persona (p. 4).

El duelo conlleva varias etapas, las cuales no 
necesariamente son lineales, algunas pueden volverse a 
repetir, pero esto dependerá de la resiliencia o la forma de 
afrontar la situación de cada persona. 

Según el Manual de Capacitación para Acompañamiento 
y Abordaje de Duelo (2020), re�ere que la teoría más 
conocida que detalla el proceso de duelo es la propuesta 
por Elizabeth Kübler-Ross, que consta de 5 etapas: 1) la 
negación: se da de una manera inmediata, está 
relacionada con la atenuación de las emociones, por el 
impacto del shock, debido a que no se cree lo sucedido y 
no permite tener la claridad de lo ocurrido; 2) ira: se 
presentan sentimientos de frustración, enojo, ira, 
impotencia o buscar culpables por la incapacidad de no 
poder modi�car lo acontecido; 3) negociación: la persona 
tiene la esperanza de que la situación cambie a su favor; 4) 
depresión: en esta etapa se asume la pérdida como tal, 

pueden haber sentimientos de tristeza, desesperanza, 
vacío y dolor, así mismo, falta de motivación y aislamiento; 
y 5) aceptación: está asociada a la aceptación y 
comprensión del duelo, se admite la realidad y se aprende 
a vivir con la pérdida y continuar con su vida, comienza un 
estado de calma. 

Así mismo, Ramos (2013) indica que el duelo normal, es la 
experiencia que la persona  pasa por la pérdida sufrida y el 
duelo patológico llamado también no resuelto, 
complicado, entre otros, lleva a tener conductas 
desadaptativas que no le permiten avanzar hacia la 
aceptación de la sucedido.  

Adicionalmente, la tanatología tiene un papel importante 
durante el duelo, ya que esta rama estudia el conjunto de 
conocimientos relacionados con la muerte, causas y 
procesos, siendo su objetivo en el campo de la psicología, 
gestionar que el paciente comprenda la pérdida y 
recuperé el sentido de la vida, lo cual le permitirá 
reconocer, normalizar y controlar las emociones 
desadaptativas que se presenten en el proceso.

Veatch (citado en Mondragón 2009), explica que: 

La manera como se ve e interpreta a la muerte, ya sea 
como un acontecimiento general o ajeno, cambia 
cuando afecta a una persona en particular, cuando el 
enfermo o sus familiares se enteran de la posibilidad 
de la cercanía o la inminencia de la muerte, por lo que 
es importante conocer sus reacciones y actitudes en 
estas circunstancias (pp. 30-31). 

Es importante mencionar que, para tratar este tipo de 
pérdidas, el terapeuta debe estar capacitado en atención y 
abordaje del duelo para brindar una intervención 
adecuada, proporcionar apoyo, reducir los riesgos que 
puede tener el paciente. El profesional debe poseer 
destrezas terapéuticas como habilidades en el manejo y 
contención de emociones, conocimientos socioculturales, 
así mismo, un adecuado y constante autocuidado, 
autorregulación, no juzgar, escucha activa, ser empático, 
ser genuino, entre otros aspectos.
 
Roe (2003) de�ne a un psicólogo como un profesional 
educado académicamente que conoce y utiliza teorías y 
métodos de psicología, para ayudar a sus pacientes a 
entender y solucionar el problema que lo aqueja, ya que la 
educación del profesional es un elemento clave para su 
carrera. 

Además, es importante que el profesional de la salud 
mental ayude al paciente a realizar homenajes o rituales 
de despedida, ya que estos son signi�cativos en cada 

persona, lo cual le permitirá al paciente despedirse y 
aceptar lo sucedido.

En psicoterapia este tipo de rituales se formalizan en actos 
simbólicos, como expresar su dolor, identi�car emociones, 
aceptación de lo vivido, lo cual ayudará en el proceso de 
duelo.   

El homenaje puede consistir en hacer algo que tenga 
especial sentido para el doliente, desde leer un libro, hacer 
una caja de recuerdos, escribir una carta, teniendo en 
cuenta que cada persona simbolizará, expresará y 
recordará de forma diferente su duelo. 

Torres (2006) menciona: 

Las funciones psicológicas de estos rituales funerarios 
están referidas a la atenuación de los múltiples 
sentimientos de negación que advienen con la 
muerte. Los ritos funerarios se erigen como las terapias 
más idóneas para canalizar estos sentimientos, como 
son la ira, el dolor, la rabia, la impotencia, entre otros. 
Las funciones sociológicas que subyacen en la 
realización de los rituales funerarios tienen que ver con 
los lazos de solidaridad que se establecen entre los 
deudos del difunto y sus allegados. La celebración de 
los rituales funerarios permite estrechar vínculos de 
fraternidad y de apoyo para superar el dolor por la 
pérdida del ser querido […] (p. 111).

Las buenas prácticas psicoterapéuticas, señalan la 
importancia de la preparación en la intervención en un 
proceso de duelo, con técnicas, estrategias y herramientas 
adaptadas a las características de la persona (edad, 
tiempo del suceso, tipo de pérdida, entre otros factores), 
la �nalidad primordial es alcanzar el equilibrio en el 
pensamiento, emoción y las conductas, que puedan 
provocar una inadecuada adaptación en las esferas de la 
vida del individuo.    

Bellver et al. (2008) mencionan que las técnicas y 
estrategias deberían ser tomadas en cuenta son: el uso de 
cartas, diarios, fotos, poesía, role playing, silla vacía, 
visualizaciones guiadas, entre otras; las cuales le brindará 
al paciente habilidades de afrontamiento, solución de 
problemas, detención de pensamientos, estar en el 
presente, plani�cación de actividades, refuerzo de 
conductas adaptativas, habilidades sociales.
 

De igual forma, es importante trabajar en la resiliencia de 
la persona afectada, ya que esta es la “capacidad de 
superar los eventos adversos, y ser capaz de tener un 

desarrollo exitoso a pesar de circunstancias muy adversas 
(muerte de los padres, guerras, graves traumas, etc.)” 
(Becoña, 2006, p. 1).

Así mismo, se debe trabajar en sentimientos de culpa, 
reconciliación con el fallecido, expresar emociones, 
pensamientos, técnicas de relajación, cambio de 
pensamientos negativos o distorsionados, lo cual 
permitirá despedirse y dar signi�cado a la pérdida o 
situación vivida. 

También, se debe brindar una psicoeducación sobre las 
diferentes etapas y proceso del duelo, conductas 
autolesivas y suicidas que puede presentar, así mismo, es 
importante a�anzar sus redes de apoyo lo cual le 
permitirá un duelo en lo posible adecuado en estos 
tiempos de pandemia.
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En el año 2019 se identi�có un nuevo virus SARS-CoV-2, 
originario de China, conocido como enfermedad de 
Coronavirus (COVID-19), este brote se propagó de una 
forma rápida a nivel mundial, presenta síntomas que van 
desde leves, moderados, graves, hasta llegar a muy graves, 
los cuales pueden causar hasta la muerte.

Según Lince (2020)  re�ere: 

El 30 de enero de 2020, el virus se había propagado, 
además de a todas las provincias chinas, a otros quince 
países; esta rápida expansión hizo que la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) declarara una emergencia 
sanitaria de carácter internacional. El 11 de marzo de 
este año, la enfermedad había llegado a más de cien 
territorios a nivel mundial, con 500.000 casos 
diagnosticados, por lo que fue reconocida por la OMS 
como una pandemia. Al mes de octubre, se reportan en 
el mundo 42.3 millones de personas contagiadas y un 
total de muertes de 1.146.221, cuya causa con�rmada 
es la COVID-19 (p.182).

El COVID-19 y sus diferentes variantes, han impactado de 
forma signi�cativa en el bienestar de la salud mental de 
cada individuo. Se han mencionado diversos cambios 
psicológicos a nivel físico, cognitivo, emocional y social, 
esto posiblemente al con�namiento, cambio de rutina y 
adaptación al entorno durante estos años de pandemia. 

En 2020, Rodríguez-Quiroga et al., mencionaron que se ha 
encontrado diversas alteraciones psicológicas en las 
personas como preocupaciones, ansiedad, cambios en el 
estado de ánimo, falta de sueño y pensamientos 
hipocondríacos. Así mismo, sentimientos de desesperanza 
y miedo, esto debido a que la vida, tal y como se conocía, 
cambió sin previo aviso. 

Estas consecuencias emocionales provienen 
posiblemente, por la incertidumbre sobre la culminación 
de este brote, la facilidad de transmisión y la alta cantidad 
de personas fallecidas a nivel mundial, lo cual ha 
provocado en las familias la vivencia de un duelo diferente 
por la pérdida de un ser querido. 

Barboza y Almeida (citado en de Feijoo y Pietrani, 2021), 
indican: 

Desde el momento en que se diagnostica a la persona 
con el virus SARS-CoV-2, el virus que causa la 
enfermedad COVID-19, existe una interrupción del 
contacto entre el paciente y la familia y la sociedad en 
general, di�cultando, o incluso previniendo, no solo el 
seguimiento de su condición, sino también de su 

proceso de muerte, en caso de que esto suceda. La 
ritualización de las ceremonias funerarias adoptadas en 
nuestra sociedad e incluso el entierro o la incineración 
de los fallecidos quedan desprovistas de su valor frente 
a la realidad del �n de la modalidad pandémica. Con 
toda la atención centrada en la propia situación 
pandémica, con sus cifras y otros aspectos que 
caracterizan eventos de esta naturaleza, el dolor que 
experimentan las personas en duelo parece quedar en 
un segundo plano (pp. 27-28).

En la vida de una persona, puede experimentarse 
cualquier tipo de evento, y en este caso se habla de algo 
muy doloroso, como lo es la pérdida de un familiar o de un 
ser cercano, la cual conlleva a un duelo. Este suceso es 
inesperado e imprevisto cuya intensidad no dependerá de 
la naturaleza del objeto o situación signi�cativa, sino, del 
valor que se le atribuye, lo cual afecta de una forma 
diferente a cada individuo que lo vive. 

En una investigación de Cabodevilla (2007), señala que 
ante la pérdida o muerte de un ser querido, la persona se 
verá afectada de forma física, emocional, cognitiva, 
conductual, social e inclusive hasta espiritual, llegando a 
sentirse incapaz de superarlo, lo cual puede llevarla a 
desarrollar un duelo patológico, esto debido a que son 
muchos los factores que intervienen en el tipo de duelo, 
como circunstancias de la muerte, relación con el fallecido, 
personalidad, enfermedades, el contexto socio familiar, de 
no detectarse a tiempo, requerirá la intervención de un 
profesional para la recuperación del individuo. 

Como seres humanos, se tiende a formar y a romper 
vínculos desde el nacimiento hasta la muerte con 
personas, objetos o situaciones, sin embargo, el duelo será 
un acontecimiento doloroso en el momento que suceda.

Sánchez (2020) explica que: 

El duelo posee un doble componente: el emocional 
del dolor, con el que comparte etimología dolus, y el 
del trabajo que se lleva a cabo, porque “hacer el 
duelo”, “estar en duelo”, “atravesar el duelo” nos da idea 
de que se trata de una tarea y de un proceso que tiene 
sus hitos y jalones, sus puntos cumbre y sus puntos 
suelo, su apogeo y su cénit (p. 46).

Cabe mencionar que asociado a los vínculos que se 
tienden a formar como seres sociales, también existen 
circunstancias o características que pueden agravar los 
síntomas del doliente en la pandemia.
 
En 2020, Reverte et al., exponen lo siguiente: 

Johana Ocaña / Revista Cientí�ca Diálogo Forense / Núm. 6, Vol. 3 /julio-diciembre 2022/ pp. 4-5

Factores de riesgo especí�cos de duelo por la 
COVID-19.

1. Pérdida súbita e imposibilidad de estar o ver al  
     fallecido.
2. Creencia de que su familiar no ha recibido los   
     cuidados que necesitaba.
3. Percepción de soledad del enfermo, por no poder  
    acompañarle los familiares.
4. Con�namiento, ausencia de apoyo y ritos.
5. Presencia de malestar emocional grave, reacciones  
    de rabia, amargura y culpabilidad muy intensas.
6. Problemas de salud mental previos.
7. Di�cultad para autorregular el impacto emocional,  
    desbordamiento (p. 203).

Además, la muerte de un ser querido, ausencia o pérdida 
de algo puede causar un dolor profundo en la persona, 
provocando un desequilibrio temporal en los recursos 
habituales de afrontamiento que posee el individuo, 
como reacciones desadaptativas en las diferentes áreas  
de su vida (conductual, emocional, cognitivo, social). 

En Laje y Reyes (2021), mencionan: 

Desde el punto psicológico se busca comprender y a 
su vez explicar la forma en la que una persona puede 
afrontar situaciones complejas y reales que ocurren 
dentro de su ámbito social, una de estas situaciones es 
la pérdida de un familiar o amigo cercano cuyo vínculo 
físico y emocional se ve afectado por la muerte. A lo 
largo del tiempo y más aún en la actualidad se ha 
cuestionado como la persona asimila esta realidad y su 
vez como esta realidad afecta tangiblemente a dicha 
persona (p. 4).

El duelo conlleva varias etapas, las cuales no 
necesariamente son lineales, algunas pueden volverse a 
repetir, pero esto dependerá de la resiliencia o la forma de 
afrontar la situación de cada persona. 

Según el Manual de Capacitación para Acompañamiento 
y Abordaje de Duelo (2020), re�ere que la teoría más 
conocida que detalla el proceso de duelo es la propuesta 
por Elizabeth Kübler-Ross, que consta de 5 etapas: 1) la 
negación: se da de una manera inmediata, está 
relacionada con la atenuación de las emociones, por el 
impacto del shock, debido a que no se cree lo sucedido y 
no permite tener la claridad de lo ocurrido; 2) ira: se 
presentan sentimientos de frustración, enojo, ira, 
impotencia o buscar culpables por la incapacidad de no 
poder modi�car lo acontecido; 3) negociación: la persona 
tiene la esperanza de que la situación cambie a su favor; 4) 
depresión: en esta etapa se asume la pérdida como tal, 

pueden haber sentimientos de tristeza, desesperanza, 
vacío y dolor, así mismo, falta de motivación y aislamiento; 
y 5) aceptación: está asociada a la aceptación y 
comprensión del duelo, se admite la realidad y se aprende 
a vivir con la pérdida y continuar con su vida, comienza un 
estado de calma. 

Así mismo, Ramos (2013) indica que el duelo normal, es la 
experiencia que la persona  pasa por la pérdida sufrida y el 
duelo patológico llamado también no resuelto, 
complicado, entre otros, lleva a tener conductas 
desadaptativas que no le permiten avanzar hacia la 
aceptación de la sucedido.  

Adicionalmente, la tanatología tiene un papel importante 
durante el duelo, ya que esta rama estudia el conjunto de 
conocimientos relacionados con la muerte, causas y 
procesos, siendo su objetivo en el campo de la psicología, 
gestionar que el paciente comprenda la pérdida y 
recuperé el sentido de la vida, lo cual le permitirá 
reconocer, normalizar y controlar las emociones 
desadaptativas que se presenten en el proceso.

Veatch (citado en Mondragón 2009), explica que: 

La manera como se ve e interpreta a la muerte, ya sea 
como un acontecimiento general o ajeno, cambia 
cuando afecta a una persona en particular, cuando el 
enfermo o sus familiares se enteran de la posibilidad 
de la cercanía o la inminencia de la muerte, por lo que 
es importante conocer sus reacciones y actitudes en 
estas circunstancias (pp. 30-31). 

Es importante mencionar que, para tratar este tipo de 
pérdidas, el terapeuta debe estar capacitado en atención y 
abordaje del duelo para brindar una intervención 
adecuada, proporcionar apoyo, reducir los riesgos que 
puede tener el paciente. El profesional debe poseer 
destrezas terapéuticas como habilidades en el manejo y 
contención de emociones, conocimientos socioculturales, 
así mismo, un adecuado y constante autocuidado, 
autorregulación, no juzgar, escucha activa, ser empático, 
ser genuino, entre otros aspectos.
 
Roe (2003) de�ne a un psicólogo como un profesional 
educado académicamente que conoce y utiliza teorías y 
métodos de psicología, para ayudar a sus pacientes a 
entender y solucionar el problema que lo aqueja, ya que la 
educación del profesional es un elemento clave para su 
carrera. 

Además, es importante que el profesional de la salud 
mental ayude al paciente a realizar homenajes o rituales 
de despedida, ya que estos son signi�cativos en cada 

persona, lo cual le permitirá al paciente despedirse y 
aceptar lo sucedido.

En psicoterapia este tipo de rituales se formalizan en actos 
simbólicos, como expresar su dolor, identi�car emociones, 
aceptación de lo vivido, lo cual ayudará en el proceso de 
duelo.   

El homenaje puede consistir en hacer algo que tenga 
especial sentido para el doliente, desde leer un libro, hacer 
una caja de recuerdos, escribir una carta, teniendo en 
cuenta que cada persona simbolizará, expresará y 
recordará de forma diferente su duelo. 

Torres (2006) menciona: 

Las funciones psicológicas de estos rituales funerarios 
están referidas a la atenuación de los múltiples 
sentimientos de negación que advienen con la 
muerte. Los ritos funerarios se erigen como las terapias 
más idóneas para canalizar estos sentimientos, como 
son la ira, el dolor, la rabia, la impotencia, entre otros. 
Las funciones sociológicas que subyacen en la 
realización de los rituales funerarios tienen que ver con 
los lazos de solidaridad que se establecen entre los 
deudos del difunto y sus allegados. La celebración de 
los rituales funerarios permite estrechar vínculos de 
fraternidad y de apoyo para superar el dolor por la 
pérdida del ser querido […] (p. 111).

Las buenas prácticas psicoterapéuticas, señalan la 
importancia de la preparación en la intervención en un 
proceso de duelo, con técnicas, estrategias y herramientas 
adaptadas a las características de la persona (edad, 
tiempo del suceso, tipo de pérdida, entre otros factores), 
la �nalidad primordial es alcanzar el equilibrio en el 
pensamiento, emoción y las conductas, que puedan 
provocar una inadecuada adaptación en las esferas de la 
vida del individuo.    

Bellver et al. (2008) mencionan que las técnicas y 
estrategias deberían ser tomadas en cuenta son: el uso de 
cartas, diarios, fotos, poesía, role playing, silla vacía, 
visualizaciones guiadas, entre otras; las cuales le brindará 
al paciente habilidades de afrontamiento, solución de 
problemas, detención de pensamientos, estar en el 
presente, plani�cación de actividades, refuerzo de 
conductas adaptativas, habilidades sociales.
 

De igual forma, es importante trabajar en la resiliencia de 
la persona afectada, ya que esta es la “capacidad de 
superar los eventos adversos, y ser capaz de tener un 

desarrollo exitoso a pesar de circunstancias muy adversas 
(muerte de los padres, guerras, graves traumas, etc.)” 
(Becoña, 2006, p. 1).

Así mismo, se debe trabajar en sentimientos de culpa, 
reconciliación con el fallecido, expresar emociones, 
pensamientos, técnicas de relajación, cambio de 
pensamientos negativos o distorsionados, lo cual 
permitirá despedirse y dar signi�cado a la pérdida o 
situación vivida. 

También, se debe brindar una psicoeducación sobre las 
diferentes etapas y proceso del duelo, conductas 
autolesivas y suicidas que puede presentar, así mismo, es 
importante a�anzar sus redes de apoyo lo cual le 
permitirá un duelo en lo posible adecuado en estos 
tiempos de pandemia.
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CONCLUSIONES
Como seres humanos y sociales, tendemos a adaptarnos 
al entorno en que vivimos, sin embargo, la pérdida de un 
ser cercano, en tiempos de pandemia Covid-19, ha 
llevado a que el duelo sea un proceso difícil de 
comprender, causando diversas reacciones psicológicas 
desadaptativas en la persona que lo vive, posiblemente 
por las restricciones impuestas y la falta de apoyo social 
que conlleva este proceso.

El duelo es una reacción ante una pérdida, y el impacto 
del mismo va a depender del valor y signi�cado que le 
otorgue la persona. 

La diferencia entre un duelo normal y uno patológico, 
dependerá de la intensidad y duración de las reacciones 
emocionales, cognitivas, conductuales, espirituales, así 
mismo, de la resiliencia, mecanismos de afrontamiento y 
apego de la persona, entre otros factores.  

El profesional de la salud, deberá constantemente 
capacitarse, para brindar una adecuada intervención.

Es importante que el psicoterapeuta posea habilidades y 
destrezas que le permitan abordar de una forma correcta 
y profesional al paciente.  
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La víctima, es de�nida como el sujeto que recibe la acción 
delictiva y es analizada a través de la victimología, además 
merece la tutela estatal en virtud de ser  partícipe de las 
consecuencias derivadas de una conducta que riñe con la 
ley penal.

La victimología analiza las interacciones de la víctima con 
el victimario. Cuarezma (1996) considera que esta ciencia 
adopta un enfoque crítico interaccionista que permite 
comprender a la víctima a través del análisis del 
comportamiento y las relaciones que esta tiene con los 
demás protagonistas del suceso penal; toma en 
consideración actitudes y reacciones diversas por parte de 
la sociedad y de las autoridades estatales con respecto a 
las circunstancias del delito (p. 299). Esta disciplina analiza 
de forma signi�cativa a la víctima para proporcionarle 
mejores condiciones de acceso a la justicia a través del 
proceso penal y otros procedimientos establecidos en la 
ley.

La víctima

Se considera que la víctima es uno de los integrantes de la 
pareja criminal, es la persona que recibe los efectos del 
delito porque las acciones u omisiones ejecutadas por el 
delincuente le afectan de forma directa o indirecta.

Varona et al. (2015) de�nen a la víctima como aquel 
individuo o conjunto de individuos que como 
consecuencia de comportamientos delictivos o reñidos 
con la ley penal sufren algún tipo de daño o lesión en su 
integridad personal o en su patrimonio. La persona 
víctima no deja de serlo por haberse defendido o por no 
haber manifestado ninguna reacción hacia el hecho 
delictivo, incluso, se puede dar el caso en que una persona 
sea pariente del agresor o victimario (p. 31). 

La victimización

La victimización, consiste en ese conjunto de situaciones 
que una persona sufre como consecuencia de convertirse 
en la víctima de un delito, generalmente tiene como 
efecto un trauma. Se trata de un lapso que se origina al 
mismo tiempo que la acción delictiva tiene sus 
manifestaciones en contra de una persona, hasta que 
logra superar los acontecimientos, asimilarlos y 
considerarlos como una experiencia dominada.

La victimización se puede manifestar de diversas formas. 
Hernández et al. (2020) explican que la victimización 
primaria es aquella en la que una persona experimenta un 
delito cometido en su contra, todas esas vivencias que 
ocurren alrededor del hecho criminal son producidas por 
el victimario y generan manifestaciones físicas, 

psicológicas, sexuales o materiales, según el tipo penal 
que se haya consumado en su perjuicio (p. 403). Los 
acontecimientos que se desarrollan durante el periodo de 
victimización primaria contribuyen a aclarar las 
circunstancias bajo las que ocurrió el hecho y 
modalidades preventivas.

Según Hernández et al. (2020), la victimización secundaria 
recibe el nombre de revictimización y ocurre con 
posterioridad a la consumación del hecho delictivo, 
cuando la víctima ejerce su facultad de denunciar las 
características del acontecimiento vivido para que las 
autoridades intervengan y se ponga en marcha el proceso 
penal (p. 405). La victimización primaria tiene efectos 
psicológicos que afectan a la víctima, tales como 
sentimientos de humillación, culpa, ira, vergüenza, al igual 
que estados de ansiedad, preocupación o revivir el suceso; 
pero la victimización secundaria incrementa el 
sufrimiento e incluso puede tener afectaciones más 
severas que las que se derivan directamente de la acción 
delictiva, especialmente porque se relaciona con el trato 
que la víctima recibe por parte de los órganos de 
administración de justicia y sus auxiliares. 

Los plazos excesivos que dura la tramitación de los 
procedimientos, los trámites constantes que se deben 
realizar, entre otras circunstancias de carácter económico, 
son circunstancias que en múltiples ocasiones generan 
frustración en la víctima, pues se siente en un estado de 
desprotección e incomprensión, ignorada y olvidada, por 
lo que su dignidad se ve socavada. Esto se origina a nivel 
institucional, como lo menciona ECPAT (2010), son 
sufrimientos derivados de las testi�caciones, de las 
múltiples citaciones realizadas por entes policiacos, 
órganos jurisdiccionales, peritos, �scales y otros 
funcionarios que participan en la administración estatal 
de justicia. Lo que genera consecuencias de tipo 
psicológico, social, jurídico y económico que la víctima 
encuentra como adversidades y frustraciones a sus 
expectativas legítimas. Se siente insegura y pierde 
con�anza en las instituciones para llevar a buen término 
los sucesos sufridos (p. 12). 
Para León (2015), el proceso de victimización secundaria 
se sustenta principalmente en la gran cantidad de 
personas intervinientes en el proceso penal, que conlleva 
muchos procesos fotográ�cos para la recolección de 
medios probatorios, lo que puede repercutir 
negativamente en la víctima. De ahí la importancia de que 
ésta reciba una atención integral y que se eviten los 
trámites lentos o los cuestionamientos directos sobre su 
credibilidad (p. 5). Los profesionales que intervengan 
deben actuar con objetividad y evitar racionalizar la 
situación para que el trato que reciba la víctima sea de 
protección. 
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León (2015) asegura que la victimización secundaria 
genera circunstancias negativas de frustración y afectan 
los derechos de la víctima por sus condiciones de género, 
sexo, cultura, edad, etnia, entre otras (p. 6). Como 
consecuencia, las instituciones deben evitar este tipo de 
circunstancias, realizando e implementando adecuadas 
estrategias de prevención.

Prevención de actos de victimización primaria y 
secundaria

La prevención de actos de victimización primaria se 
relaciona con aquellas políticas públicas que puede 
emprender el Estado, para proporcionarle a las personas la 
seguridad necesaria y evitar que sean víctimas de hechos 
delictivos. En cuanto a la victimización secundaria, es 
necesario que se le proporcione a la víctima toda la 
información relativa a las formas del proceso y el plazo de 
duración, especialmente en aquellos casos en los que por 
la gravedad del ilícito y las circunstancias concretas, el 
presunto responsable permanece en libertad. También 
debe informársele sobre la posibilidad de una absolución 
para que no se sienta frustrada después de la tramitación 
de todo el proceso penal.

Otra acción para prevenir la victimización secundaria es 
darle a conocer a la víctima que será protegida y se evitará 
encontrarse directamente con el victimario, así como, 
tratar de reducir en la medida de lo posible los plazos para 
que no existan circunstancias temporales que alarguen el 
sufrimiento por el hecho delictivo sufrido. En todo caso, es 
necesario que las autoridades y profesionales que 
atienden a la víctima generen entornos de protección y 
que se propicia su recuperación y readaptación sin restarle 
credibilidad o sentimientos de culpabilidad por los hechos 
sufridos.

La protección a la víctima en el ordenamiento jurídico

En el ordenamiento jurídico guatemalteco, la Constitución 
Política de la República de Guatemala establece en el 
artículo 2 que es deber del Estado garantizar a los 
habitantes de la República su derecho a la vida, a la 
libertad, a la justicia, a la seguridad, a la paz y al desarrollo 
integral, lo que abarca su aspecto físico, psicológico 
inmoral. De esta manera, la ley fundamental establece un 
deber jurídico ineludible para las autoridades que 
participan en el proceso penal, con la �nalidad que la 
víctima del delito obtenga dentro del proceso penal la 
satisfacción de sus derechos y la tutela judicial efectiva 
que responda a sus legítimas pretensiones.

El Código Procesal Penal estipula en el artículo 5 los �nes 
del proceso penal, en el que se encuentra la determinación 

de cómo ocurrieron los hechos que afectan a la víctima y la 
tutela judicial de esta como sujeto procesal; para lo cual, 
de conformidad con el artículo 117 del mismo cuerpo 
normativo, víctima es cualquier persona que, sufra daños 
tales como lesiones físicas o mentales, sufrimiento a nivel 
emocional, pérdidas en su patrimonio, menoscabo de los 
derechos fundamentales que le corresponden, como 
consecuencia de actos ilícitos considerados como delitos 
según la ley penal. La descripción de víctima en la 
legislación guatemalteca se extiende al cónyuge, a los 
parientes y personas que dependen de forma inmediata y 
directa de la víctima, así como aquellos que sufren daños 
como consecuencia de asistir a la víctima que se encuentra 
en peligro o para prevenir su victimización.

Los avances legislativos en materia procesal penal han 
sido signi�cativos, porque además de la incorporación de 
las disposiciones previamente mencionadas del Código 
Procesal Penal, en el año 2016 a través de la Ley Orgánica 
del Instituto para la Asistencia y Atención a la Víctima del 
Delito, Decreto Número 21-2016 del Congreso de la 
República de Guatemala, se creó un ente especializado en 
la atención a las víctimas del delito.

El Instituto para la Asistencia y Atención a la Víctima del 
Delito se especializa en las víctimas y la gestión de 
asistencia y atención a toda víctima de un hecho delictivo 
con la �nalidad de que puedan obtener el resarcimiento a 
través de la reparación digna mediante su intervención. 
Dentro de sus �nalidades esenciales se encuentra la 
coordinación de atención integral y especializada hacia las 
víctimas del delito.

De acuerdo con lo que preceptúa el artículo 5 de la Ley 
Orgánica del Instituto para la Asistencia y Atención a la 
Víctima del Delito, el Instituto fue creado como una 
persona jurídica autónoma que cuenta con su patrimonio 
propio y está dotado de independencia funcional y 
orgánica; además, según lo que regula el artículo 6 del 
mismo cuerpo normativo, el Instituto se encuentra a cargo 
de coordinar acciones relativas a la atención integral 
especializada destinada a las víctimas de los hechos 
delictivos.

En la Ley Orgánica del Instituto para la Asistencia y 
Atención a la Víctima del Delito se hace mención sobre los 
derechos fundamentales de las víctimas de los delitos, 
tales como el trato que debe proporcionarse a las víctimas, 
la información y acompañamiento que se les debe prestar 
en el ámbito jurídico para que se encuentren asesoradas 
sobre la forma en que se tramitan los procesos, en el 
ámbito social para que comprendan la situación en la que 
se encuentran, en el ámbito psicológico para que puedan 

superar emocionalmente las circunstancias vividas y 
asimilarlas como experiencias. Esto es de suma 
importancia porque existen diversas instituciones 
estatales que participan en el proceso penal según las 
diferentes funciones y atribuciones asignadas por la 
legislación que las regula, entidades ante las que la víctima 
debe comparecer a responder entrevistas o participar en 
audiencias para narrar los hechos delictivos que sufrió. 

Como parte de los esfuerzos del Estado de Guatemala para 
promover la adecuada atención a las víctimas de los 
delitos y prevenir su victimización secundaria, han sido 
creados diversos protocolos de atención, entre los que se 
encuentran los siguientes: Protocolo de Aplicación Ley 
Violencia Intrafamiliar Guatemala (1996), Protocolo de 
Aplicación de Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Intrafamiliar. Guatemala; Corte Suprema de 
Justicia (2011), Protocolo de la Ley contra el Femicidio y 
otras formas de Violencia contra la Mujer, Guatemala; Guía 
Teórica-Conceptual y Protocolo de investigación para los 
delitos de violencia contra la mujer en el ámbito público y 
privado, Instrucción General número 03-2020.

En los protocolos mencionados se establecen los cursos de 
acción que deben tomar las autoridades estatales que 
intervienen en el proceso penal para evitar afectar a la 
víctima y generar victimización secundaria. Asimismo, se 
aborda lo relativo al trato que debe proporcionarse a las 
personas y la forma en que se les debe explicar todo lo que 
acontecerá dentro del proceso, para que no se sientan 
frustradas por el tiempo que lleva o las actividades que se 
les requieren; especialmente se busca que se sientan 
protegidas y seguras dentro del marco del proceso penal.

La Corte de Constitucionalidad también se ha expresado 
con respecto a la victimización en la sentencia del 9 de 
octubre de 2012 dentro de los expedientes acumulados 
números 389-2012 y 398-2012, en el que se hace mención 
sobre la importancia de evitar la victimización por parte de 
las instituciones del sector justicia mediante el 
sometimiento de un testigo que fue víctima de un hecho 
delictivo a nuevo debate e interrogatorio, con la �nalidad 
de prevenir que se le causen daños por la intervención del 
sistema penal y para resguardar las garantías procesales y 
constitucionales. Esto implica que dentro del proceso 
penal, en el contexto jurídico guatemalteco, se procura el 
respeto a los derechos de la víctima especialmente para 
evitar una victimización secundaria como parte de su 
intervención en el proceso penal.

Como consecuencia de lo indicado, se determina que las 
víctimas deben ser tratadas con respeto a su dignidad, a su 
intimidad e identidad para que pueda alcanzarse una 

justicia efectiva; esto requiere que se les proporcione 
información sobre los derechos y el rol que desempeñan 
dentro del proceso penal, mismo que inicia desde la etapa 
de investigación en la que deben proporcionar datos para 
poder establecer con claridad quién es el supuesto 
responsable del hecho delictivo, y que a través de los 
diferentes mecanismos judiciales pueda obtenerse una 
condena, así como el resarcimiento a través de la 
reparación digna. En todo caso es imperativo evitar 
exponer a las víctimas a cualquier circunstancia que afecte 
su vida, su integridad física y equilibrio psicológico.

Otra circunstancia importante y de gran relevancia, es 
evitar cualquier tipo de discriminación a las víctimas por 
causa de estereotipos, prejuicios o estigmatización social. 
Debe proporcionárseles atención integral para que 
reciban el tratamiento adecuado, con la �nalidad que la 
víctima pueda recuperarse en su estado físico, emocional y 
mental. Asimismo, se debe promover la privacidad de sus 
procesos para evitar que sus acciones ante los órganos 
jurisdiccionales sean causa de exclusión social; sobre todo, 
se les debe tratar adecuadamente para evitar la 
victimización secundaria, tratándolas en todo momento 
como víctimas.

Finalmente es importante tomar en consideración que 
existen límites en el proceso penal con respecto a la 
victimización, puesto que, en ciertos casos, evitar la 
revictimización puede afectar a la búsqueda de la verdad y 
la aplicación de la justicia. 

La victimología, en el contexto jurídico penal 
guatemalteco, se aborda desde la normativa procesal 
penal vigente a través de los principios de tutela judicial 
efectiva y respeto a los derechos humanos de la persona 
agraviada por la conducta delictiva que contempla el 
Código Procesal Penal. Las disposiciones jurídicas 
relacionadas con la víctima contenidas en la Ley Orgánica 
del Instituto para la Asistencia y Atención a la Víctima del 
Delito, promueven el trato adecuado por parte de los 
funcionarios y empleados públicos, situación por la que en 
algunos casos, especialmente los de violencia contra la 
mujer y violencia sexual, se evita el contacto directo con el 
agraviado para que estas interacciones no le afecten, tal 
como lo determina el Protocolo de la Ley contra el 
Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer. Sin 
embargo, fuera de las entidades estatales, pueden darse 
situaciones que quedan fuera del control de las 
autoridades.  
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